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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
en sesión ordinaria celebrada el día 21 de abril de 2022. 

 
 

 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

1.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.174.395,27 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de vigilancia y 

seguridad de los edificios e instalaciones dependientes del Distrito. 
Distrito de Moncloa-Aravaca. 

2.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 725.278,34 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de prestación del 
servicio educativo en la Escuela Infantil sita en la calle de la Senda del 

Infante, con vuelta a camino de Arroyo del Fresno, con servicio de 
desayuno, comida y merienda que incorporen productos de comercio 

justo. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

3.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa de la 
modificación del proyecto del contrato basado de obras de reforma y 

conservación en el Centro de Mayores Orcasur, derivado del lote 3 del 
acuerdo marco de obras de reforma, reparación y conservación del 

conjunto de edificios y espacios públicos cuya competencia corresponde 
al Distrito de Usera. 

4.- Convalidar el gasto de 17.287,50 euros, a favor de la entidad que figura 

en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas. 

5.- Convalidar el gasto de 6.234,25 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas. 

6.- Autorizar el acuerdo marco de las obras de renovación y adecuación de 
pavimentos y espacios públicos cuya competencia corresponde al 

Distrito. Distrito de San Blas-Canillejas. 

7.- Convalidar el gasto de 74.355,98 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. Distrito de San Blas-Canillejas. 

8.- Convalidar el gasto de 40.921,52 euros, a favor de la empresa que figura 
en el expediente. Distrito de San Blas-Canillejas. 

9.- Convalidar el gasto de 38.917,24 euros, a favor de la empresa que figura 
en el expediente. Distrito de San Blas-Canillejas. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

10.- Cesar a un miembro del Consejo Rector del Organismo Autónomo Madrid 
Salud. 

11.- Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Madrid Salud. 

12.- Autorizar el contrato de servicios de recogida y auxilio de animales en 

espacios públicos de la ciudad de Madrid y de vigilancia epidemiológica 
y forense y el gasto plurianual correspondiente de 1.103.393,25 euros. 

13.- Autorizar el contrato de servicios de apoyo a la gestión técnica y 
operativa del depósito de material sanitario y medicamentos del servicio 

Samur-Protección Civil, mediante tramitación anticipada del expediente, 
y el gasto plurianual correspondiente de 1.410.295,68 euros. 

14.- Aprobar el Acuerdo de 28 de febrero de 2022 regulador del régimen 

especial del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

15.- Convalidar el gasto de 26.166,25 euros, a favor de la empresa que figura 
en el expediente. 

16.- Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo 

Agencia para el Empleo de Madrid. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

17.- Autorizar y disponer el gasto de 4.369.752,00 euros, destinado a la 
financiación de operaciones corrientes de la Empresa Municipal de 

Transportes de Madrid, S.A. 

18.- Autorizar el contrato de suministro de elementos de mobiliario urbano 
que cumplan la normativa en vigor de accesibilidad y el gasto plurianual 

correspondiente de 1.999.942,45 euros. 

19.- Autorizar el gasto de 10.500.000,00 euros, destinado a la financiación 

de subvenciones para la renovación de vehículos particulares 
(Cambia360), correspondiente a la anualidad 2022. 

20.- Asignar la denominación de “Jardines Verónica Forqué”, a las zonas 

verdes situadas en las calles de Víctor de la Serna número 14 y del Pintor 
Ribera número 2b. Distrito de Chamartín. 

21.- Autorizar el gasto plurianual de 68.431.354,92 euros, correspondiente 
al contrato mixto de redacción del proyecto y ejecución de las obras de 
adecuación y mejora de la estación regeneradora de aguas residuales 

de Valdebebas y elevar los porcentajes de las anualidades 2023, 2024, 
2025 y 2026. 

22.- Autorizar y disponer el gasto de 41.124.301,75 euros, destinado a 
financiar operaciones para gastos corrientes del Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

23.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para el edificio 
situado en la calle del Pez número 1, promovido por Asistencia y Ayuda 

Yadisema S.L. Distrito de Centro. 

24.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Ciudad Lineal. 

25.- Aprobar la operación jurídica complementaria al Proyecto de 
Reparcelación Económica del Área de Planeamiento Específico 16.11 RP 

“Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”. Distrito de Hortaleza. 

26.- Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo 

Agencia de Actividades. 

27.- Autorizar el gasto plurianual de 3.000.000,00 euros destinado a la 
financiación de subvenciones para la adaptación de las viviendas para 

personas con discapacidad y de locales en edificios de uso residencial en 
la ciudad de Madrid, “Plan Adapta Madrid 2022”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

28.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito por importe de 52.921.071,29 euros en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad). 

29.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito por importe de 20.000,00 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Empleo). 

30.- Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la 

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

31.- Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Agencia Tributaria Madrid. 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

32.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 502.167,11 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 6 del contrato de servicios que 

conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión 
de los Espacios de Igualdad de los Distritos de Ciudad Lineal, Barajas, 
Salamanca, Villa de Vallecas, y de los Espacios de Igualdad Hermanas 

Mirabal y Dulce Chacón. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

33.- Autorizar y disponer el gasto de 13.487.960,02 euros, correspondiente 
a la prórroga del lote 1 del contrato de gestión integral y energética de 

instalaciones urbanas de la ciudad de Madrid. 
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34.- Autorizar y disponer el gasto de 13.628.247,27 euros, correspondiente 

a la prórroga del lote 2 del contrato de gestión integral y energética de 
instalaciones urbanas de la ciudad de Madrid. 

35.- Autorizar y disponer el gasto de 11.919.773,71 euros, correspondiente 
a la prórroga del lote 3 del contrato de gestión integral y energética de 
instalaciones urbanas de la ciudad de Madrid. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

36.- Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 
 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 
1.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.174.395,27 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 
vigilancia y seguridad de los edificios e instalaciones dependientes 

del Distrito. Distrito de Moncloa-Aravaca.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 

plurianual de 1.174.395,27 euros, IVA incluido, correspondiente a la segunda 
prórroga del contrato de servicios de vigilancia y seguridad de los edificios e 

instalaciones dependientes del Distrito de Moncloa-Aravaca. 
 
El plazo de ejecución de la primera prórroga del contrato finaliza el 31 

de agosto de 2022 y se considera adecuada y necesaria la celebración de una 
segunda prórroga del contrato desde el 1 de septiembre de 2022 al 27 de 

febrero de 2024, ambos incluidos, contando para ello con la conformidad del 
contratista. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias de los Distritos, a  propuesta de 
la Concejala Presidenta del Distrito de Moncloa-Aravaca, que eleva la titular 

del Área de Gobierno de Vicealcaldía y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.174.395,27 euros, a favor 

de GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A , NIF  A-04038014, 

correspondiente a la segunda prórroga del contrato de servicios de vigilancia 
y seguridad de los edificios e instalaciones dependientes del distrito de 

Moncloa-Aravaca, entre el 1 de septiembre de 2022 y el 27 de febrero de 
2024, ambos incluidos, con cargo a las aplicaciones presupuestarias o 
equivalentes del presupuesto municipal, con el siguiente desglose por 

anualidades: 
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Ejercicio Centro  Sección  Prog. Económica 
Importe 

sin IVA 
IVA 21 % 

Importe 

(IVA inc.) 

2022 001 209 342.01 227.01 15.904,80 3.340,01 19.244,81 

2022 001 209 920.01 227.01 7.359,40 1.545,47 8.904,87 

2022 001 209 933.02 227.01 125.004,70 26.250,99 151.255,69 

2023 001 209 342.01 227.01 156.652,80 32.897,09 189.549,89 

2023 001 209 920.01 227.01 30.765,00 6.460,65 37.225,65 

2023 001 209 933.02 227.01 503.820,00 105.802,20 609.622,20 

2024 001 209 342.01 227.01 0,00 0,00 0,00 

2024 001 209 920.01 227.01 7.211,90 1.514,50 8.726,40 

2024 001 209 933.02 227.01 123.856,00 26.009,76 149.865,76 
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2.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 725.278,34 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 

prestación del servicio educativo en la Escuela Infantil sita en la calle 
de la Senda del Infante, con vuelta a camino de Arroyo del Fresno, 

con servicio de desayuno, comida y merienda que incorporen 
productos de comercio justo. Distrito de Fuencarral-El Pardo.  

 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 
plurianual de 725.278,34 euros, IVA exento, correspondiente a la prórroga 

del contrato de servicios para la prestación del servicio educativo de la 
Escuela Infantil El Fresno, sita en la calle de Senda del Infante, con vuelta a 
Camino del Arroyo del Fresno del Distrito de Fuencarral-El Pardo con servicio 

de desayuno, comida y merienda que incorporen productos de comercio 
justo. 

 
El plazo de ejecución del contrato finaliza el 15 de agosto de 2022 y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares contempla la posibilidad de 

prórroga, desde el 16 de agosto de 2022 hasta el 15 de agosto de 2023, 
ambos inclusive. El Distrito de Fuencarral El Pardo propone hacer uso de dicha 

cláusula, contando para ello con la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Fuencarral-El Pardo que 
eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 725.278,34 euros, IVA 

exento, a favor de EDUGEST FORMACIÓN EDUCATIVA S.L., C.I.F. 
B63666838, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 

prestación del servicio educativo de la Escuela Infantil El Fresno, sita en la 
calle de Senda del Infante, con vuelta a Camino del Arroyo del Fresno del 
Distrito de Fuencarral-El Pardo con servicio de desayuno, comida y merienda 

que incorporen productos de comercio justo desde el 16 de agosto de 2022 
hasta el 15 de agosto de 2023, ambos inclusive con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/208/323.01/227.99 del programa “Centros Docentes 
Enseñanza Infantil y Primaria. Otros trabajos realizados por otras empresas 

y profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con el siguiente 
desglose por anualidades:   
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Anualidad Importe  

2022 197.803,18 

2023 527.475,16 

 
Volver al índice 

  



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

3.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 
de la modificación del proyecto del contrato basado de obras de 

reforma y conservación en el Centro de Mayores Orcasur, derivado 
del lote 3 del acuerdo marco de obras de reforma, reparación y 

conservación del conjunto de edificios y espacios públicos cuya 
competencia corresponde al Distrito de Usera.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación de la 
omisión del trámite de fiscalización preceptiva previa de la modificación del 

contrato basado obras de reforma y conservación en el Centro de Mayores 
Orcasur, celebrado al amparo del lote 3 del Acuerdo Marco de obras de 
reforma, reparación y conservación del conjunto de edificios y espacios 

públicos cuya competencia corresponde al Distrito de Usera. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta de la Concejala 
Presidenta del Distrito de Usera que eleva la titular del Área de Gobierno de 

Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 
previa de la modificación del proyecto y del contrato basado de obras de 
reforma y conservación en el Centro de Mayores Orcasur, derivado del lote 3 

del acuerdo marco de las obras de reforma, reparación y conservación del 
conjunto de edificios y espacios públicos cuya competencia corresponde al 

Distrito de Usera (Expediente 113/2018/02797), adjudicado a la empresa 
Acsa Obras E Infraestructuras S.A.U., por haberse incorporado unidades no 
incluidas en el proyecto original por un importe de 10.441,72 euros, IVA 

incluido, sin suponer un incremento de gasto respecto del contrato inicial. 
 

Volver al índice 
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4.-  Convalidar el gasto de 17.287,50 euros, a favor de la 
entidad que figura en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 

de 17.287,50 euros, IVA exento, correspondiente a la prestación del servicio 
de apoyo a la convivencia vecinal y de acompañamiento e intervención 
socioeducativa con familias en situación de exclusión socio-residencial, 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 
2021. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 

del Distrito de Puente de Vallecas que eleva la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 17.287,50 euros, IVA exento, a 

favor de ASOCIACION PROVIVIENDA con CIF G-79408696, correspondiente 

a la prestación del servicio de apoyo a la convivencia vecinal y de 
acompañamiento e intervención socioeducativa con familias en situación de 

exclusión socio-residencial, correspondiente al periodo comprendido entre el 
1 y el 31 de diciembre de 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria del 
presupuesto municipal vigente, que se detalla a continuación  

 
Centro  Sección  Programa  Económica   Importe (IVA exento) 

001  213  231.06  227.99   17.287,50 euros 

 
Volver al índice 
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5.-  Convalidar el gasto de 6.234,25 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 

de 6.234,25 euros, IVA incluido, correspondiente al suministro mediante 
arrendamiento sin opción de compra y mantenimiento de material deportivo 
cardiovascular y de musculación para los centros deportivos municipales 

Angel Nieto (antes Puente de Vallecas), Entrevías y Wifred Agbonavare (antes 
Alberto García) entre el 1 y el 31 de diciembre de 2021. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 

del Distrito de Puente de Vallecas que eleva la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 6.234,25 euros, IVA incluido, a 

favor de EXERCYCLE, S.L., con CIF B-01029032, correspondiente al 

suministro mediante arrendamiento sin opción de compra y mantenimiento 
de material deportivo cardiovascular y de musculación para los centros 

deportivos municipales Angel Nieto (antes Puente de Vallecas), Entrevías y 
Wifred Agbonavare (antes Alberto García) entre el 1 y el 31 de diciembre de 
2021, ambos inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria del 

presupuesto municipal vigente, que se detalla a continuación  
 

Centro  Sección  Programa  Económica   Importe (IVA incluido) 

001  213  342.01  208.00   6.234,25 euros 
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6.-  Autorizar el acuerdo marco de las obras de renovación y 
adecuación de pavimentos y espacios públicos cuya competencia 

corresponde al Distrito. Distrito de San Blas-Canillejas.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el acuerdo marco de las 
obras de renovación y adecuación de pavimentos y espacios públicos cuya 
competencia corresponde al Distrito de San Blas-Canillejas, con un plazo de 

ejecución de dos años, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 19 de 
agosto de 2022, o desde su formalización si fuera posterior y con un valor 

estimado de 2.720.000,00 euros, IVA excluido. 
 
El acuerdo marco se adjudicará mediante procedimiento abierto, 

conforme al artículo 220 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias de los Distritos, vista la propuesta 

del Concejal Presidente del Distrito de San Blas-Canillejas que eleva la titular 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Autorizar el acuerdo marco de las obras de renovación y adecuación 

de pavimentos y espacios públicos cuya competencia corresponde al Distrito 

de San Blas-Canillejas, con un plazo de ejecución de dos años, prorrogable, 
siendo la fecha prevista de inicio el 19 de agosto de 2022, o desde su 

formalización si fuera posterior y con un valor estimado de 2.720.000,00 
euros, IVA excluido  
 

Volver al índice 
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7.-  Convalidar el gasto de 74.355,98 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de San Blas-Canillejas.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 

de 74.355,98 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación de los 
servicios del lote 1 mantenimiento de los Centros Docentes de Enseñanzas 
Infantil y Primaria, del contrato de servicios de mantenimiento de los edificios 

e instalaciones adscritos al Distrito de San Blas-Canillejas, durante el periodo 
comprendido desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, 

ambos inclusive. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 
del Distrito de San Blas-Canillejas, que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 74.355,98 euros, IVA incluido, a 

favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. con NIF A19001205, 
correspondiente a la prestación de los servicios del lote 1 mantenimiento de 

los Centros Docentes de Enseñanzas Infantil y Primaria, del contrato de 
servicios de mantenimiento de los edificios e instalaciones, adscritos al 
Distrito de San Blas-Canillejas, durante el periodo comprendido desde el 1 de 

diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, ambos inclusive, con cargo 
a la aplicación presupuestaria del presupuesto municipal vigente, que se 

detalla a continuación  
 
Centro  Sección  Programa  Económica   Importe (IVA incluido) 

001  220  32301  21200    74.355,98 euros 

 
Volver al índice 
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8.-  Convalidar el gasto de 40.921,52 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de San Blas-Canillejas.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 

de 40.921,52 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación de los 
servicios del lote 3 mantenimiento de los edificios, del contrato de servicios 
de mantenimiento de los edificios e instalaciones adscritos al Distrito de San 

Blas-Canillejas, durante el periodo comprendido desde el 1 de diciembre de 
2021 hasta el 31 de enero de 2022, ambos inclusive. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 

del Distrito de San Blas-Canillejas, que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 40.921,52 euros, IVA incluido, a 

favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. con NIF A19001205, 

correspondiente a la prestación de los servicios del lote 3 mantenimiento de 
los edificios, del contrato de servicios de mantenimiento de los edificios e 

instalaciones adscritos al Distrito de San Blas-Canillejas, durante el periodo 
comprendido desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, 
ambos inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto 

municipal vigente, que se detalla a continuación  
 

Centro  Sección  Programa  Económica   Importe (IVA incluido) 

001  220  93302  21200   40.921,52 euros 
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9.-  Convalidar el gasto de 38.917,24 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de San Blas-Canillejas.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 

de 38.917,24 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación de servicios 
del lote 2 mantenimiento de los Polideportivos e Instalaciones Deportivas 
Básicas, del contrato de servicios de mantenimiento de los edificios e 

instalaciones adscritos al distrito de San Blas-Canillejas, durante el periodo 
comprendido desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, 

ambos inclusive. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 
del Distrito de San Blas-Canillejas, que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 38.917,24 euros, IVA incluido, a 

favor de COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT S.A.U. con NIF 
A60470127, correspondiente a la prestación de servicios del lote 2 

mantenimiento de los Polideportivos e Instalaciones Deportivas Básicas, del 
contrato de servicios de mantenimiento de los edificios e instalaciones 
adscritos al distrito de San Blas-Canillejas, durante el periodo comprendido 

desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, ambos 
inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto municipal 

vigente, que se detalla a continuación  
 
Centro  Sección  Programa  Económica   Importe (IVA incluido) 

001  220  34201  21200   38.917,24 euros 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
 

10.-  Cesar a un miembro del Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Madrid Salud.  

 
Madrid Salud es un organismo autónomo municipal que se encuentra 

adscrito al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, en virtud 

del Acuerdo del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, en su apartado 1.º 4, y se rige por el 
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Madrid, aprobado por Acuerdo de 31 de mayo de 2004 del Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid, y por sus Estatutos, aprobados por Acuerdo del 
Pleno de 19 de noviembre de 2004. 

 
De conformidad con el artículo 6 de los Estatutos del Organismo 

Autónomo Madrid Salud, los miembros del Consejo Rector serán nombrados 

y cesados mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
a propuesta del titular del Área a la que figura adscrito el Organismo, 

conforme a los criterios que se expresan en dicho artículo. 
 
Por acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid se nombró a Emiliano Martín González vocal suplente en el 
Consejo Rector de Madrid Salud.  

 
El Delegado del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 

Social solicita a la Presidenta del Consejo Rector de Madrid Salud el cese de 

Emiliano Martín González y el nombramiento de Alejandro Gonzalo López 
Pérez, como vocal suplente. 

  
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Madrid y en el artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo Madrid 
Salud, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad 

y Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,       

       

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Cesar a Emiliano Martín González como vocal suplente en 
el Consejo Rector del Organismo Autónomo Madrid Salud.  

 
SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid”.                     
 

Volver al índice 
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11.-  Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Madrid Salud.  

 
Madrid Salud es un organismo autónomo municipal que se encuentra 

adscrito al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, que se 
rige por el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de mayo de 

2004 y por sus Estatutos, aprobados por Acuerdo del Pleno de 19 de 
noviembre de 2004. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de los Estatutos del 

Organismo Autónomo, modificados por Acuerdo de 29 de marzo de 2022 del 

Pleno por el que se aprobó el Reglamento de modificación de los estatutos de 
los organismos autónomos del Ayuntamiento de Madrid, el Consejo Rector 

estará integrado por 14 miembros, de los cuales uno será el presidente. 
 
Con la modificación del artículo 6 de los estatutos, se ha aumentado 

en dos el número de vocales del Consejo Rector, de forma que sea posible 
mantener la pluralidad en su composición tras la incorporación del Grupo 

Mixto al Pleno, lo que ha supuesto pasar de cinco a seis grupos municipales.  
 
Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, 

cesados por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a 
propuesta del titular del Área a la que figure adscrito el Organismo, conforme 

a los criterios que se expresan en dicho artículo.  
 
El Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, en su apartado 1.º 4, adscribe al Área de Gobierno 

de Portavoz, Seguridad y Emergencias el Organismo Autónomo Madrid Salud, 
correspondiendo a su titular la dirección estratégica del mismo. 

 

El Grupo Mixto del Ayuntamiento de Madrid comunica la designación 
de representantes en el Consejo Rector del Organismo Autónomo Madrid 

Salud, proponiendo el nombramiento como vocal titular de Marta Higueras 
Garrobo y como vocal suplente de José Manuel Calvo del Olmo. 

 

El Director General de Policía Municipal comunica la designación de 
representantes en el Consejo Rector del Organismo Autónomo Madrid Salud, 

proponiendo el nombramiento como vocal titular de Pablo Enrique Rodríguez 
Pérez y como vocal suplente de Oskar de Santos Tapia. 

 
Asimismo, el Delegado del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social comunica la designación de representante en el Consejo 

Rector del Organismo Autónomo Madrid Salud, proponiendo el nombramiento 
como vocal suplente de Alejandro Gonzalo López Pérez en sustitución de 

Emiliano Martín Gonzalez. 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Madrid y en el artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo Madrid 
Salud, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad 
y Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid,      
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Madrid Salud, en representación del Grupo Mixto, a 
Marta Higueras Garrobo. 

 
SEGUNDO.- Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Madrid Salud, en representación del Grupo Mixto, a 

José Manuel Calvo del Olmo. 
 

TERCERO.- Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 
Organismo Autónomo Madrid Salud a Pablo Enrique Rodríguez Pérez, Director 
General de Policía Municipal. 

 
CUARTO.-  Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Madrid Salud a Oskar de Santos Tapia, Comisario 
General de Policía Municipal de Madrid. 

 

QUINTO.-  Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 
Organismo Autónomo Madrid Salud a Alejandro Gonzalo López Pérez, 

Coordinador General de Familias, Igualdad y Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Madrid.  

 

SEXTO.- El acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.                     

 
Volver al índice 
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12.-  Autorizar el contrato de servicios de recogida y auxilio de 
animales en espacios públicos de la ciudad de Madrid y de vigilancia 

epidemiológica y forense y el gasto plurianual correspondiente de 
1.103.393,25 euros.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

de recogida y auxilio de animales en espacios públicos de la ciudad de Madrid 

y de vigilancia epidemiológica y forense y el gasto plurianual correspondiente 
de 1.103.393,25 euros, IVA incluido.  

 
El contrato tendrá una duración de dos años, prorrogables, teniendo 

como fecha prevista de inicio el 16 de julio de 2022.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de recogida y auxilio de 

animales en espacios públicos de la ciudad de Madrid y de vigilancia 
epidemiológica y forense. El plazo de vigencia del contrato es de dos años, 
prorrogables, y la fecha prevista de inicio el 16 de julio de 2022.  

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.103.393,25 euros, IVA 

incluido, imputable a la aplicación presupuestaria 508/120/311.01/227.99 
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales” del Programa 
“Salubridad Pública” o equivalente, del presupuesto de Madrid Salud, con el 

siguiente desglose por anualidades: 
 

• Año 2022: 198.128,04 euros. 
• Año 2023:  547.919,38 euros. 
• Año 2024:  357.345,83 euros. 

 
Volver al índice 
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13.-  Autorizar el contrato de servicios de apoyo a la gestión 
técnica y operativa del depósito de material sanitario y 

medicamentos del servicio Samur-Protección Civil, mediante 
tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 

correspondiente de 1.410.295,68 euros.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de apoyo 

a la gestión técnica y operativa del depósito de material sanitario y 
medicamentos del servicio SAMUR-Protección Civil, mediante tramitación 

anticipada del expediente, para un periodo de veinticuatro meses, 
prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio del contrato el 18 de enero de 
2023 o desde su formalización si fuera posterior, y el gasto plurianual 

correspondiente de 1.410.295,68 euros, IVA incluido. 
 

El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de servicios, 
adjudicándose mediante procedimiento abierto conforme a los artículos, 17, 
131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de apoyo a la gestión 
técnica y operativa del depósito de material sanitario y medicamentos del 
servicio SAMUR-Protección Civil, mediante tramitación anticipada del 

expediente, para un periodo de veinticuatro  meses prorrogable, siendo la 
fecha prevista de inicio del contrato el 18 de enero de 2023 o desde su 

formalización si fuera posterior. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.410.295,68 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/120/135.10/227.99 o 
equivalente del presupuesto municipal, de acuerdo con el siguiente desglose 

por anualidades: 
 

Anualidad 
          Importe  

            (IVA incluido) 

2023 614.161,02 euros. 

2024 705.147,84 euros. 

2025 90.986,82 euros. 
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TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 

 
Volver al índice 
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14.-  Aprobar el Acuerdo de 28 de febrero de 2022 regulador 
del régimen especial del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid. 

 
En la Mesa Sectorial de Negociación de Policía Municipal de 21 de 

febrero de 2022 se puso fin al proceso negociador entre la Corporación y las 
centrales sindicales Sindicato Colectivo Profesional de Policía Municipal 
(CPPM), Coalición Sindical Independiente de Trabajadores de Madrid-Unión 

Profesional (CSIT-UP),  Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), Comisiones Obreras (CCOO), Unión General de Trabajadores (UGT) y 

Unión de Policía Municipal (UPM), que culminó con la firma el día 28 de febrero 
de 2022 del Acuerdo regulador del régimen especial del Cuerpo de Policía 
Municipal de Madrid, que pretende dar respuesta adecuada a las necesidades 

de una ciudad dinámica y cambiante como es la ciudad de Madrid, donde la 
demanda en materia de prevención de posibles siniestros y altercados y 

atención a las personas debe tener una respuesta inmediata que satisfaga las 
necesidades de la ciudadanía. 

 

Su finalidad última es la consecución de los objetivos y compromisos 
de la Corporación y del propio personal del Cuerpo de Policía Municipal de 

Madrid, en aras de una constante adecuación de este colectivo a la realidad 
de una ciudad que demanda la potenciación de políticas públicas preventivas 
y correctivas en materia de seguridad ciudadana, que satisfagan los principios 

de calidad, eficacia, eficiencia y proximidad a la ciudadanía en situaciones de 
alerta y menoscabo de la seguridad.  

 
Asimismo, como factores determinantes tenidos en cuenta para 

dar eficazmente un servicio público esencial, han destacado especialmente la 

necesidad de adecuación al nuevo Reglamento Marco de Coordinación de la 
Policías Locales de la Comunidad de Madrid, una mejor organización del 

servicio para cubrir las funciones nuevas que demanda la ciudad para 
conseguir dar un servicio de calidad, el cumplimiento de los Acuerdos de la 
Villa y del Plan Operativo de Gobierno, dar solución de la falta de plantilla 

motivada por adelanto de la edad de la jubilación y la tasa de reposición de 
efectivos, asi como posibilitar la simplificación de los conceptos retributivos 

del colectivo policial para facilitar su tramitación.  
 
El presente acuerdo se aplicará a todas las escalas del Cuerpo de 

Policía Municipal, Básica, Ejecutiva y Técnica, así como al Personal de Oficios 
Auxiliar de Policía Municipal. Asimismo, se aplicará a los funcionarios en 

prácticas en todo aquello que sea compatible con su condición. 
 

El artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, establece que para la validez y eficacia de los acuerdos adoptados 

en el seno de las mesas de negociación correspondientes será necesaria su 
aprobación expresa y formal por los órganos de gobierno de las 

Administraciones Públicas. 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 m) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad 
y Emergencias, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo de 28 de febrero de 2022 regulador 

del régimen especial del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, que se 

incorpora como anexo. 
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”  y surtirá efectos desde el primer día del mes 
siguiente a su aprobación por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

excepto en lo referente a la productividad por objetivos asociada a la 
presencia y regulada en el artículo 13, que entrará en vigor el trimestre 

natural siguiente a su aprobación por el citado órgano. 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 
 

15.-  Convalidar el gasto de 26.166,25 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 

de 26.166,25 euros (IVA incluido), a favor de la empresa CINK VENTURING, 

S.L., con NIF número B84614734, correspondiente al servicio de 
asesoramiento a emprendedores y pymes prestado entre el 1 y el 28 de 

febrero de 2022, ambos inclusive.  
 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el artículo 
37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid vigente, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo, y previa deliberación la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 26.166,25 euros (IVA incluido), 

a favor de la empresa CINK VENTURING, S.L., con NIF número B84614734, 

correspondiente al servicio de asesoramiento a emprendedores y pymes 
entre el 1 y el 28 de febrero de 2022, ambos inclusive, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 001/141/433.05/227.06 del programa 
“Emprendimiento” del presupuesto municipal de 2022. 
 

Volver al índice 
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16.-  Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid.  

 
Agencia para el Empleo de Madrid es un organismo autónomo 

municipal adscrito al Área de Gobierno de Economía, Innovación y Empleo, 
que se rige por el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de mayo 

de 2004, y por sus Estatutos, aprobados por Acuerdo del Pleno de 31 de mayo 
de 2004. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de los estatutos del 

organismo autónomo, modificados por Acuerdo de 29 de marzo de 2022 del 

Pleno por el que se aprobó el Reglamento de modificación de los Estatutos de 
los Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Madrid, el Consejo Rector 

estará integrado por el presidente del organismo y por diecinueve vocales.  
 
Con la modificación del artículo 6 de los estatutos, se ha aumentado 

en dos el número de vocales del Consejo Rector, de forma que sea posible 
mantener la pluralidad en su composición tras la incorporación del Grupo 

Mixto al Pleno, lo que ha supuesto pasar de cinco a seis grupos municipales. 
  
Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, 

cesados por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a 
propuesta del titular del Área a la que figure adscrita la Agencia, conforme a 

los criterios que se expresan en dicho artículo.  
 
El Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo, en su apartado 1.º 3, adscribe al Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo el organismo autónomo Agencia para el 
Empleo de Madrid, correspondiendo a su titular la dirección estratégica del 
mismo. 

 
Mediante escrito de 11 de abril de 2022 el Grupo Mixto ha comunicado 

la designación de sus representantes en el Consejo Rector del organismo 
autónomo Agencia para el Empleo de Madrid, proponiendo el nombramiento 
como vocal titular de Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor y como vocal 

suplente de Marta María Higueras Garrobo. 
 

El Área de Gobierno de Economía, Innovación y Empleo, por su parte, 
propone el nombramiento como vocal titular de Fernando Herrero Acebes y 

como vocal suplente de María Concepción Díaz de Villegas Soláns.  
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Madrid y en el artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia 

para el Empleo de Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
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Economía, Innovación y Empleo y previa deliberación de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid, en representación 
del Grupo Mixto, a Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor. 

 
SEGUNDO.- Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid, en representación 

del Grupo Mixto, a Marta María Higueras Garrobo. 
 

TERCERO.- Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 
Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid, a Fernando Herrero 
Acebes, Director General de Innovación y Emprendimiento. 

 
CUARTO.- Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid, a María Concepción 
Díaz de Villegas Soláns, Directora General de Comercio y Hostelería. 

 

QUINTO.- El acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, 
sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 

Madrid”. 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 

17.-  Autorizar y disponer el gasto de 4.369.752,00 euros, 
destinado a la financiación de operaciones corrientes de la Empresa 

Municipal de Transportes de Madrid, S.A.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer un gasto de 

4.369.752,00 euros, destinado a financiar operaciones corrientes del segundo 
trimestre de 2022 de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. 

 
En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer un gasto por importe de 4.369.752,00 euros, 

destinado a financiar operaciones corrientes del segundo trimestre de 2022 

de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A., con cargo a la 
aplicación presupuestaria 001/150/170.00/445.01 del vigente presupuesto 

municipal. 
 

Volver al índice 
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18.-  Autorizar el contrato de suministro de elementos de 
mobiliario urbano que cumplan la normativa en vigor de accesibilidad 

y el gasto plurianual correspondiente de 1.999.942,45 euros.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de suministro de 
elementos de mobiliario urbano que cumplan la normativa en vigor de 
accesibilidad, 3 lotes, y el gasto plurianual correspondiente de 1.999.942,45 

euros, IVA incluido. 
 

El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de suministro, 
adjudicándose mediante procedimiento abierto, conforme a los artículos 16, 
131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 
 

El plazo de ejecución del contrato es de ocho meses para cada uno de 
los tres lotes, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de octubre de 2022. 

 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1. e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de suministro de elementos de 
mobiliario urbano que cumplan la normativa en vigor de accesibilidad, 3 lotes, 

con un plazo de ejecución de ocho meses para cada uno de los tres lotes, 
siendo la fecha prevista de inicio el 1 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.999.942,45 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/163.01/619.13 o 

equivalente del presupuesto municipal, de acuerdo con la siguiente 
distribución de anualidades y lotes: 
 

 

Anualidad Lote 1 Lote 2 Lote 3 

Importe 

euros 
(IVA 

incluido) 

2022 262.279,00 132.003,44 105.703,18 499.985,62 

2023 786.836,98 396.010,31 317.109,54 1.499.956,83 

 
Volver al índice 
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19.-  Autorizar el gasto de 10.500.000,00 euros, destinado a la 
financiación de subvenciones para la renovación de vehículos 

particulares (Cambia360), correspondiente a la anualidad 2022.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 10.500.000,00 euros, 
destinado a la financiación de subvenciones para la renovación de vehículos 
particulares (Cambia360), correspondiente a la anualidad 2022. 

 
La modalidad del otorgamiento de estas subvenciones será la de 

concurrencia competitiva. 
 
En la Convocatoria se contempla la posibilidad de que el crédito inicial 

pueda ser ampliado hasta un importe de 4.000.000,00 euros. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad, y previa deliberación la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Autorizar un gasto de 10.500.000,00 euros, destinado a la financiación 
de subvenciones para la renovación de vehículos particulares (Cambia360), 
correspondiente a la anualidad 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/150/172.11/789.00 del vigente presupuesto municipal.  
 

Volver al índice 
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20.-  Asignar la denominación de “Jardines Verónica Forqué”, a 
las zonas verdes situadas en las calles de Víctor de la Serna número 

14 y del Pintor Ribera número 2b. Distrito de Chamartín.  
 

El acuerdo tiene por objeto asignar la denominación de “Jardines 
Verónica Forqué”, a las zonas verdes situadas en las calles de Víctor de la 
Serna número 14 y del Pintor Ribera número 2B, según la propuesta aprobada 

por el Pleno de la Junta Municipal del Distrito de Chamartín, de fecha 7 de 
abril de 2022. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 4.4 de la Ordenanza 

Reguladora de la Denominación y Rotulación de Vías, Espacios Urbanos, así 

como Edificios y Monumentos de Titularidad Municipal y de la Numeración de 
Fincas y Edificios, aprobada por Acuerdo del Pleno, de 24 de abril de 2013, a 

propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y 
previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Asignar la denominación de “Jardines Verónica Forqué”, a 
las zonas verdes situadas en las calles de Víctor de la Serna número 14 y del 
Pintor Ribera número 2B, según la propuesta aprobada por el Pleno de la 

Junta Municipal del Distrito de Chamartín, de fecha 7 de abril de 2022. 
 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid y proceder a su inscripción en el Callejero Oficial. 
 

Volver al índice 

  



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

21.-  Autorizar el gasto plurianual de 68.431.354,92 euros, 
correspondiente al contrato mixto de redacción del proyecto y 

ejecución de las obras de adecuación y mejora de la estación 
regeneradora de aguas residuales de Valdebebas y elevar los 

porcentajes de las anualidades 2023, 2024, 2025 y 2026. 
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 

68.431.354,92 euros, IVA incluido, correspondiente al contrato mixto de 
redacción del proyecto y ejecución de las obras de adecuación y mejora de la 

estación regeneradora de aguas residuales de Valdebebas y elevar hasta el 
646,66 % el porcentaje de gasto correspondiente a las anualidades 2023, 
2024 y 2025 y hasta el 219,19 % para la anualidad de 2026. 

 
El contrato fue autorizado por Acuerdo de 29 de diciembre de 2021 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 
 
Concluido el procedimiento de licitación, procede la aprobación del 

gasto plurianual, de conformidad con lo previsto en el artículo 234.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

y 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
para 2022, en relación con el artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias 

del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,   
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el gasto plurianual de 68.431.354,92 euros, IVA 

incluido, correspondiente al contrato mixto de redacción del proyecto y 
ejecución de las obras de adecuación y mejora de la estación regeneradora 
de aguas residuales de Valdebebas, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/150/16001/627.00 o equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 

 

ANUALIDAD IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2022 1.745.751,05 

2023 20.000.000,00 

2024 20.000.000,00 

2025 20.000.000,00 

2026 6.685.603,87 
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SEGUNDO.- Elevar hasta el 646,66 % el porcentaje de gasto 

correspondiente a las anualidades 2023, 2024 y 2025 y hasta el 219,19 %  
para la anualidad de 2026, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 29.2 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 

para 2022.   
 

Volver al índice 
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22.-  Autorizar y disponer el gasto de 41.124.301,75 euros, 
destinado a financiar operaciones para gastos corrientes del 

Consorcio Regional de Transportes de Madrid.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
41.124.301,75 euros, destinado a financiar operaciones para gastos 
corrientes del primer trimestre de 2022 del Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid. 
 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad y previa deliberación la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto de 41.124.301,75 euros, destinado a 
financiar operaciones para gastos corrientes del primer trimestre de 2022 del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/150/441.10/453.01 del vigente presupuesto municipal. 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  
 

23.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
para el edificio situado en la calle del Pez número 1, promovido por 

Asistencia y Ayuda Yadisema S.L. Distrito de Centro.  
 

El ámbito del Plan Especial es el edificio situado en la calle del Pez 

número 1. 
 

El Plan General clasifica la parcela en la que se encuentra el edifico 
como suelo urbano, incluido en el ámbito del Área de Planeamiento Específico 
00.01 “Centro Histórico”, asignándole para su ordenación las condiciones 

particulares de la Norma Zonal 1, grado 1º, nivel de usos A, siendo el uso 
cualificado el residencial admitiéndose el uso servicios terciarios en su clase 

de hospedaje como uso alternativo en edificio exclusivo. 
 
La parcela se encuentra afectada por el Plan Especial de Regulación del 

Uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje (en adelante, PEH), 
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno el 27 de marzo de 2019, 

conforme al cual queda incluida dentro del Anillo 1. 
 
El edificio está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos, 

con el número 01068, con Nivel 2 de protección, Grado Estructural. 
 

La parcela está incluida en el ámbito del Bien de Interés Cultural 
declarado en la categoría de Conjunto Histórico "Recinto de la Villa de Madrid" 
y en el ámbito del Bien de Interés Cultural declarado en la categoría de Zona 

Arqueológica “Recinto Histórico de Madrid”. También, se encuentra ubicada 
en el entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado en la 

categoría de Monumento “Fuentecilla de la calle Toledo” y está situado en el 
interior del ámbito denominado Cerca y Arrabal de Felipe II, cuyo perímetro 
se describe en el Catálogo de Elementos Protegidos del Plan General de 

Ordenación Urbana. 
 

Según lo dispuesto en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de 
la Comunidad de Madrid, la parcela en la que se encuentra el edificio está 
incluida en el entorno de Bien de Interés Cultural declarado en la categoría 

de Monumento “Iglesia del Monasterio de las Benedictinas de San Plácido”.  
 

El objeto del Plan Especial es la protección y puesta en valor del edificio, 
mediante la mejora de sus condiciones higiénicas y de habitabilidad, y valorar 

la incidencia que la implantación en edificio exclusivo del uso Terciario de 
Hospedaje pueda tener sobre el medio ambiente urbano y sobre las 
características propias del ámbito. 
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La propuesta fue examinada por la Comisión para la Protección del 

Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid, en su 
reunión celebrada el 4 de octubre de 2021, según consta en Acta 36/2021. 

 
La Comisión Local de Patrimonio Histórico del municipio de Madrid de 

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid ha 

emitido dictamen en su reunión de 17 de diciembre de 2021, según consta 
en Acta 49/2021. Este informe fue ratificado por la Dirección General de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid el 27 de diciembre de 2021. 
 
Posteriormente, el 18 de febrero de 2022, según consta en Acta 

6/2022, se elevó nuevamente a la Comisión Local de Patrimonio Histórico del 
municipio de Madrid, la definición de la  dar respuesta a la segunda 

prescripción señalada en el dictamen de la reunión de 17 de diciembre de 
2021. 

 

El Plan se formula conforme a lo dispuesto por el artículo 6.1.A.2 c) i) 
del PEH y los  artículos 4.3.8.7 y 5.2.7.1  de las de las Normas Urbanísticas 

del Plan General de Ordenación Urbana y el artículo 50.1 b) y c) de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, conteniendo 
las determinaciones adecuadas a su finalidad, que incluyen la justificación de 

su propia conveniencia y su conformidad con los instrumentos de ordenación 
del territorio y planeamiento urbanístico vigentes, ajustándose en cuanto a 

su contenido y documentación a lo previsto en los artículos 51 y 52 del citado 
texto legal. 
 

Consta en el expediente informe de la Dirección General de 
Planeamiento, en el que se propone la admisión a trámite y aprobación inicial 

del Plan Especial, con sometimiento del expediente al trámite de información 
pública por el plazo de un mes, solicitud de informes, notificación a las 
personas propietarias afectadas y suspensión del otorgamiento de licencias 

con el alcance en el mismo expresado. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, d) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
para el edificio situado en la calle del Pez número 1, distrito de Centro, 

promovido por Asistencia y Ayuda Yadisema S.L., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4, en relación con el artículo 57 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.  
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SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública, 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión para 

que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas y solicitar los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad 
de Madrid y preceptos concordantes.  

 
TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 

en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 

previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio y en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

 
CUARTO.- Notificar individualmente a todas las personas propietarias 

afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 b) 1º de la Ley 

9/2001, de 17 de julio. 
 

QUINTO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas 
solicitadas en el ámbito del Plan Especial, que pudieran resultar afectadas por 
sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 

de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio y 120 del Reglamento de 
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.  

 
Volver al índice 
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24.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 
autorización. Distrito de Ciudad Lineal.  

 
Por Resolución de 24 de abril de 2009 del Director General de Ejecución 

y Control de la Edificación, se ordenó la demolición de las obras realizadas 
sin licencia municipal en la finca situada en la calle de la ………………, 
consistentes en construcción de un cuerpo de edificación en la terraza de la 

cubierta, con advertencia expresa de ejecución subsidiaria en caso de 
incumplimiento de lo ordenado. 

 
Mediante Resolución de 13 de julio de 2010 del Director General de 

Ejecución y Control de la Edificación se ordenó la demolición, en ejecución 

subsidiaria, de las obras ilegales ejecutadas en dicha finca. Esta Resolución 
ha sido confirmada en vía contencioso-administrativa por Sentencia número 

26/2018, de 31 de enero de 2018, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 20 de Madrid (Procedimiento Ordinario 329/2016), 
confirmada en apelación mediante Sentencia número 208, de 13 de marzo 

de 2019 (recurso de apelación 296/2018) del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

 
La mencionada Resolución no ha podido llevarse a efecto por la 

negativa de sus ocupantes a permitir la entrada. 

 
Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es 
necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de acción judicial de solicitud 
de autorización para la entrada en domicilio y restantes lugares cuyo acceso 

requiere el consentimiento del titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 17 de 
marzo de 2022 y de la Dirección General de la Edificación de 28 de marzo de 
2022 en los que se propone que se proceda al ejercicio de la acción judicial 

para la autorización de entrada en domicilio a fin de llevar a cabo la ejecución 
forzosa de la citada Resolución de 13 de julio de 2010. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid,  
 

ACUERDA 

 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 

domicilio, en relación con el expediente 711/2009/23780, finca situada en la 
calle …………………. Distrito de Ciudad Lineal. 

 
Volver al índice 
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25.-  Aprobar la operación jurídica complementaria al Proyecto 
de Reparcelación Económica del Área de Planeamiento Específico 

16.11 RP “Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”. Distrito de 
Hortaleza.  

 
El 23 de diciembre de 2020, el Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

aprobó definitivamente el Plan Especial de Mejora de Redes Públicas en el 

entorno de la denominada Calle 51 (actual calle de Carlos Arniches Moltó) 
incluida en el ámbito del Área de Planeamiento Específico 16.11 “Ciudad 

Aeroportuaria - Parque de Valdebebas”. 
 
El Plan Especial define el ajuste del trazado de la Calle 51, 

perteneciente a la Red General de Infraestructuras del citado ámbito. Este 
ajuste de trazado afecta a la parcela DDP.01-001-A correspondiente a la 

Ciudad Deportiva del Real Madrid C.F., calificada como Dotacional Deportivo 
Privado (DDP), a la propia Calle 51 y a la Vía de Servicio B de la M-11 (ambas 
calificadas  como Red General de Infraestructuras, RG-IN), así como a una 

parcela destinada a la implantación de un Centro de Transformación 
(DOP.39), calificada como Dotacional Privado (DOP), todo ello, sin suponer la 

alteración de las superficies totales de los usos previstos por el planeamiento 
vigente en el ámbito. Por tanto, se garantiza el mantenimiento de las reservas 
y superficies destinadas a Red General de Infraestructuras (RG-IN), y de las 

superficies destinadas a Dotacional Deportivo Privado (DDP) y a Dotacional 
Privado (DOP). 

 
A pesar de que las modificaciones introducidas por el Plan Especial 

carecen de alcance equidistributivo, resulta necesario recoger las previsiones 

de este planeamiento, mediante una operación jurídica complementaria al 
Proyecto de Reparcelación Económica del Área de Planeamiento Específico 

16.11 RP “Ciudad Aeroportuaria Parque de Valdebebas”, aprobado por 
Acuerdo de 11 de octubre de 2018 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, sin que ello suponga una modificación sustancial del mismo.  

 
La operación jurídica planteada, no afecta en ningún caso a las 

adjudicaciones de parcelas resultantes, cuotas de participación ni cargas 
urbanísticas del proyecto de reparcelación del ámbito. 

 

Obra en el expediente informe de la Dirección General de Gestión 
Urbanística de 30 de marzo de 2022 en el que se propone la aprobación de 

la operación jurídica complementaria. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
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Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 

174.5 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 
3288/1978, de 25 de agosto, la operación jurídica complementaria al 

Proyecto de Reparcelación Económica del Área de Planeamiento Específico 
16.11 RP “Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”, para adaptar la 
configuración de las fincas afectadas por el Plan Especial de Mejora de Redes 

Públicas en el entorno de la calle 51, que fue aprobado definitivamente por el 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid el 23 de diciembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas 

y publicarlo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con carácter 

previo a su inscripción en el Registro de la Propiedad, mediante expedición 
de la correspondiente certificación administrativa. 

 
Volver al índice 
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26.-  Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Agencia de Actividades.  

 
La Agencia de Actividades es un Organismo Autónomo municipal 

adscrito al Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, que se rige por el 
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de mayo de 2004 y por sus 

Estatutos aprobados por Acuerdo del Pleno de 30 de octubre de 2014. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de los Estatutos del 
Organismo Autónomo, modificados por Acuerdo de 29 de marzo de 2022 del 
Pleno por el que se aprobó el Reglamento de modificación de los Estatutos de 

los Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Madrid, el Consejo Rector 
estará integrado por el presidente del organismo y por dieciocho vocales.  

 
Con la modificación del artículo 6 de los estatutos, se ha aumentado 

en dos el número de vocales del Consejo Rector, de forma que sea posible 

mantener la pluralidad en su composición tras la incorporación del Grupo 
Mixto al Pleno, lo que ha supuesto pasar de cinco a seis grupos municipales.  

 
Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, 

cesados por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a 

propuesta del titular del Área a la que figure adscrita la Agencia, conforme a 
los criterios que se expresan en dicho artículo.  

 
El Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, en su apartado 1º 3, adscribe al Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano el Organismo Autónomo Agencia de Actividades, 

correspondiendo a su titular la dirección estratégica del mismo. 
 
Mediante escrito de 6 de abril de 2022 el Grupo Mixto ha comunicado 

la designación de representante en el Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Agencia de Actividades, proponiendo el nombramiento como vocal 

titular de don José Manuel Calvo del Olmo y como vocal suplente de doña 
Marta Arca Pérez. 

 

Mediante escrito de 7 de abril de 2022 la Secretaría General Técnica 
de Desarrollo Urbano ha comunicado la designación de representante en el 

Consejo Rector del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, 
proponiendo el nombramiento como vocal titular de don Juan Carlos Álvarez 

Rodríguez y como vocal suplente de don Jesús Ignacio Pascual Martín.  
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Madrid y en el artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia 
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de Actividades, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia de Actividades, en representación del Grupo 
Mixto, a José Manuel Calvo del Olmo. 

 
SEGUNDO.- Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia de Actividades, en representación del Grupo 

Mixto, a Marta Arca Pérez. 
 

TERCERO.- Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 
Organismo Autónomo Agencia de Actividades, a Juan Carlos Álvarez 
Rodríguez, Director General de la Edificación del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano. 
 

CUARTO.- Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 
Organismo Autónomo Agencia de Actividades, a Jesús Ignacio Pascual Martín, 
Director General de Gestión Urbanística del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano. 
 

QUINTO.- El acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, 
sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid”. 

 
Volver al índice 
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27.-  Autorizar el gasto plurianual de 3.000.000,00 euros 
destinado a la financiación de subvenciones para la adaptación de las 

viviendas para personas con discapacidad y de locales en edificios de 
uso residencial en la ciudad de Madrid, “Plan Adapta Madrid 2022”.  

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 

3.000.000,00 euros destinado a la financiación de subvenciones para la 

adaptación de las viviendas para personas con discapacidad y de locales en 
edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “Plan Adapta Madrid 

2022”. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto plurianual de 3.000.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones para actuaciones de adaptación de las viviendas 
para personas con discapacidad y de locales en edificios de uso residencial en 

la ciudad de Madrid, “Plan Adapta Madrid 2022”, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/161/152.20/789.00 “Otras transferencias de capital a 
familias” o equivalente del presupuesto municipal con la siguiente distribución 

por anualidades: 
 

 
 
 

 
 

Volver al índice 

  

ANUALIDAD IMPORTE 

2022 2.000.000,00 euros 

2023 1.000.000,00 euros  
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 
 

28.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 52.921.071,29 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad).  

 

El acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de manera 
definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de información 

pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito por importe 
de 52.921.071,29 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad). 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido de la Liquidación del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.1 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando haya de realizarse algún 
gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el 
presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente, se podrá incoar 

expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo, especificándose la aplicación 

presupuestaria a incrementar. Añadiendo que dicho aumento se podrá 
financiar con cargo al remanente líquido de tesorería. Dichos expedientes se 
sujetarán a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. En 

consecuencia, la propuesta debe someterse a un período de información 
pública por un plazo de 15 días naturales, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 49 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid. De no presentarse alegaciones en este plazo la propuesta 
inicial se convertirá en definitiva, según establece el apartado cuarto, en 

relación con el tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente 
del Pleno, relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el 

Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid de 3 de agosto de 2006). 
 

La suspensión de las reglas fiscales para el ejercicio 2022, con la 
apreciación de situación de emergencia extraordinaria por el Congreso de los 

Diputados en su sesión del 13 de septiembre de 2021, a los efectos previstos 
en los artículos 135.4 de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
posibilita la plena aplicación del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales con respecto al empleo del remanente líquido de tesorería 

como fuente de financiación. 
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Este suplemento de crédito se propone para dotar, en el Área de 

Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, en el programa 153.23 
“Infraestructura Madrid Calle 30”, el subconcepto 850.90 “Resto de 

adquisición de acciones dentro del sector público” con un importe de 
52.921.071,29 euros, al objeto de financiar, en parte, el gasto derivado de la 
resolución por mutuo acuerdo del contrato para la prestación del servicio de 

reforma, mantenimiento y gestión de la funcionalidad del tráfico de la vía 
urbana M-30. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 c) 

y g) y 49 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 

Especial de Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda 
y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid,  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 
elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 
“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

52.921.071,29 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al capítulo 8 “Activos financieros”, en la aplicación 
presupuestaria 001/150/153.23/850.90 "Resto de adquisición de acciones 

dentro del sector público" del programa 153.23 "Infraestructura Madrid Calle 
30". 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido de la Liquidación del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2021”. 
 

SEGUNDO.- Abrir un período de información pública por un plazo de 
15 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante los cuales las personas interesadas podrán examinar la propuesta de 
concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 

 
Volver al índice 
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29.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 20.000,00 euros en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Empleo).  

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de manera 

definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de información 

pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito por importe 
de 20.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de 

Gobierno de Economía, Innovación y Empleo). 
 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos con financiación afectada obtenido de la Liquidación del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2021. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.1 del texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando haya de realizarse algún 
gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el 

presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente, se podrá incoar 
expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo, especificándose la aplicación 

presupuestaria a incrementar. Añadiendo que dicho aumento se podrá 
financiar con cargo al remanente líquido de tesorería. Dichos expedientes se 

sujetarán a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. En 
consecuencia, la propuesta debe someterse a un período de información 
pública por un plazo de 15 días naturales, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 49 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid. De no presentarse alegaciones en este plazo la propuesta 

inicial se convertirá en definitiva, según establece el apartado cuarto, en 
relación con el tercero, de la Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente 
del Pleno, relativa al procedimiento para la aprobación de las normas y el 

Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid (Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid de 3 de agosto de 2006). 

 
Este suplemento de crédito se propone para financiar en el Área de 

Gobierno de Economía, Innovación y Empleo el proyecto de gasto con 

financiación afectada denominado “Campus joven y sostenible” del Foro de 
Empresas por Madrid, y que se describe en la memoria del responsable 

presupuestario que forma parte de la documentación de este expediente. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 c) 
y g) y 49 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda 

y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  
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ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 

presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 
elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 
“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 

20.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al capítulo 4 “Transferencias corrientes”, en la aplicación 
presupuestaria 001/140/924.02/453.03 "Transferencias corrientes a 

universidades públicas" del programa 924.02 "Participación empresarial". 
 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 
gastos con financiación afectada obtenido de la Liquidación del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2021”. 

 
SEGUNDO.- Abrir un período de información pública por un plazo de 

15 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante los cuales las personas interesadas podrán examinar la propuesta de 

concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 
 

Volver al índice 

  



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

30.-  Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  
 

El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto definitivo de 
Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 
El proyecto inicial fue aprobado por Acuerdo de 3 de marzo de 2022 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, cuyo anuncio fue publicado 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid del 7 de marzo, concediéndose 
un plazo de 30 días naturales para formular alegaciones de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 48.3 a) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. Dicho plazo finalizó el 6 de abril 

de 2022.  
 
Por la Agencia Tributaria Madrid se ha redactado una memoria de 

valoración de las alegaciones presentadas en el plazo citado, en la que 
propone la resolución de las mismas, en los términos recogidos en la memoria 

que consta en el expediente. 
 
El mencionado artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, y la 

Resolución de 26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, relativa al 
procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno 

del Ayuntamiento, establecen el procedimiento de aprobación de ordenanzas. 
De acuerdo con dichas normas y con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de la 
citada ley, el proyecto definitivo será aprobado por la Junta de Gobierno y 

remitido al Pleno del Ayuntamiento de Madrid, acompañado de todas las 
alegaciones recibidas y de la memoria que recoja su valoración, para su 

tramitación conforme a lo dispuesto en su Reglamento Orgánico. 
 
Por su parte, el artículo 11.1 d) y g) de la citada Ley 22/2006, de 4 de 

julio, dispone que corresponde al Pleno la aprobación y modificación de las 
ordenanzas y la determinación de los recursos propios de carácter tributario. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 a) de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y con el Acuerdo 

de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, a 

propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas al proyecto inicial 
de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
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aprobado por Acuerdo de 3 de marzo de 2022 de la Junta de Gobierno, en los 

términos de la memoria que acompaña al expediente. 
 

SEGUNDO.-  Elevar a definitivo el proyecto inicial de Ordenanza por 
la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, aprobado por 

Acuerdo de 3 de marzo de 2022 de la Junta de Gobierno.  
 

TERCERO.- Remitir al Pleno del Ayuntamiento de Madrid el proyecto 
definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana y proponer que, previo dictamen de la Comisión Permanente de 
Hacienda y Personal y de Economía, Innovación y Empleo y conforme al 

procedimiento establecido en su Reglamento Orgánico y en la Resolución de 
26 de julio de 2006 del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento para 
la aprobación de normas y el Presupuesto, adopte el siguiente acuerdo: 

 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 

reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, que figura como anexo”. 
 

Volver al índice 
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31.-  Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Agencia Tributaria Madrid.  

 
La Agencia Tributaria Madrid es un organismo autónomo local que se 

encuentra adscrito al Área de Gobierno de Hacienda y Personal y se rige por 
el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Madrid, aprobado por Acuerdo de 31 de mayo de 2004 del Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid, y por sus Estatutos, aprobados por Acuerdo plenario 
de 22 de diciembre de 2008. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de los Estatutos del 

Organismo Autónomo, modificados por Acuerdo de 29 de marzo de 2022 del 

Pleno por el que se aprobó el Reglamento de modificación de los Estatutos de 
los Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Madrid, el Consejo Rector 

estará integrado por el presidente del organismo y por doce vocales.  
 
Con la modificación del artículo 6 de los estatutos, se ha aumentado 

en dos el número de vocales del Consejo Rector, de forma que sea posible 
mantener la pluralidad en su composición tras la incorporación del Grupo 

Mixto al Pleno, lo que ha supuesto pasar de cinco a seis grupos municipales.  
 
Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, 

cesados por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a 
propuesta del titular del Área a la que figure adscrito el organismo autónomo, 

conforme a los criterios que se expresan en dicho artículo.  
 
El Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Hacienda 
y Personal, en su apartado 1.5 adscribe al Área de Gobierno de Hacienda y 

Personal el Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. 
 
El Grupo Mixto ha comunicado la designación de representante en el 

Consejo Rector del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, 
proponiendo el nombramiento como vocal titular de Luis Carlos Cueto Álvarez 

de Sotomayor y como vocal suplente de Marta María Higueras Garrobo. 
 
Por su parte desde el Área de Gobierno de Hacienda y Personal se 

designan representantes en el Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Agencia Tributaria Madrid, proponiendo el nombramiento como vocal titular 

de Miguel Ángel Rodríguez Mateo y como vocal suplente de Juan José 
Blázquez Mayoral.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Madrid y en el artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda 
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y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Nombrar como vocal titular del Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, en representación del Grupo 
Mixto, a Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor.  

 
SEGUNDO.- Nombrar como vocal suplente del Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, en representación del Grupo 

Mixto, a Marta María Higueras Garrobo. 
 

TERCERO.- Nombrar como vocal titular del Consejo Rector del 
Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, a Miguel Ángel Rodríguez 
Mateo, Director General de Presupuestos. 

 
CUARTO.- Nombrar como vocal suplente del Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, a Juan José Blázquez 
Mayoral, Director General de Función Pública. 

 

QUINTO.- El acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
 

32.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 502.167,11 
euros, correspondiente a la prórroga del lote 6 del contrato de 

servicios que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía 
para la gestión de los Espacios de Igualdad de los Distritos de Ciudad 
Lineal, Barajas, Salamanca, Villa de Vallecas, y de los Espacios de 

Igualdad Hermanas Mirabal y Dulce Chacón.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 
plurianual de 502.167,11 euros, IVA exento, correspondiente a la prórroga 
del lote 6 del contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor 

de la ciudadanía para la gestión de los Espacios de Igualdad de los distritos 
de Ciudad Lineal, Barajas, Salamanca, Villa de Vallecas y de los Espacios de 

Igualdad Hermanas Mirabal y Dulce Chacón, adjudicado a la Asociación Grupo 
Labor NIF: G-81940678, con vigencia desde el 1 de julio de 2022 al 30 de 
junio de 2024, ambos inclusive. 

 
Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 30 de junio de 

2022, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su cláusula 11, 
permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula contando para 
ello con la conformidad del contratista. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo 
de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 

 
Autorizar y disponer un gasto plurianual de 502.167,11 euros, IVA 

exento, correspondiente a la prórroga del lote 6 del contrato de servicios que 
conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión de los 
Espacios de Igualdad de los distritos de Ciudad Lineal, Barajas, Salamanca, 

Villa de Vallecas y de los Espacios de Igualdad Hermanas Mirabal y Dulce 
Chacón, adjudicado a la Asociación Grupo Labor NIF: G-81940678, con 

vigencia desde el 1 de julio de 2022 al 30 de junio de 2024, ambos inclusive, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 001/180/231.04 /227.99 “Otros 

trabajos realizados por otras empresas y profesionales” o equivalente del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente distribución por 
anualidades: 
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104.618,15 euros con cargo al ejercicio de 2022 

251.083,56 euros con cargo al ejercicio de 2023 
146.465,40 euros con cargo al ejercicio de 2024 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

33.-  Autorizar y disponer el gasto de 13.487.960,02 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de gestión 

integral y energética de instalaciones urbanas de la ciudad de Madrid.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

13.487.960,02 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 1 
del contrato de gestión integral y energética de instalaciones urbanas de la 

Ciudad de Madrid, adjudicado a la UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., URBALUX, S.A., IMESAPI, S.A., 
ETRALUX, S.A. y CITELUM IBÉRICA, S.A., abreviadamente UTE LUZMADRID 

CENTRO, por el periodo comprendido entre el 22 de abril y el 30 de 
septiembre de 2022. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1. g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto de 13.487.960,02 euros, IVA incluido, 

correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de gestión integral y 

energética de instalaciones urbanas de la Ciudad de Madrid, adjudicado a la 
UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., 

URBALUX, S.A., IMESAPI, S.A., ETRALUX, S.A. y CITELUM IBÉRICA, S.A., 
abreviadamente UTE LUZMADRID CENTRO, con N.I.F. U-86981123, por el 
periodo comprendido entre el 22 de abril y el 30 de septiembre de 2022, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/165.01/227.99 del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid de 2022. 

 
Volver al índice 
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34.-  Autorizar y disponer el gasto de 13.628.247,27 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de gestión 

integral y energética de instalaciones urbanas de la ciudad de Madrid.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
13.628.247,27 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 2 
del contrato de de gestión integral y energética de instalaciones urbanas de 

la Ciudad de Madrid, adjudicado a la UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., URBALUX, S.A., IMESAPI, S.A., 

ETRALUX, S.A. y CITELUM IBÉRICA, S.A., abreviadamente UTE LUZMADRID 
OESTE, por el periodo comprendido entre el 22 de abril y el 30 de septiembre 
de 2022. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y 

Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid,  
 

ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto de 13.628.247,27 euros, IVA incluido, 

correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de gestión integral y 
energética de instalaciones urbanas de la Ciudad de Madrid, adjudicado a la 
UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., 

URBALUX, S.A., IMESAPI, S.A., ETRALUX, S.A. y CITELUM IBÉRICA, S.A., 
abreviadamente UTE LUZMADRID OESTE, con N.I.F. U-86983632, por el 

periodo comprendido entre el 22 de abril y el 30 de septiembre de 2022, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/165.01/227.99 del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid de 2022. 

 
Volver al índice 
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35.-  Autorizar y disponer el gasto de 11.919.773,71 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 3 del contrato de gestión 

integral y energética de instalaciones urbanas de la ciudad de Madrid.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
11.919.773,71 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 3 
del contrato de de gestión integral y energética de instalaciones urbanas de 

la Ciudad de Madrid, adjudicado a la UTE FERROVIAL SERVICIOS, S.A., FCC 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y ENERGÉTICOS S.A., CONSERVACIÓN Y 

SISTEMAS, S.A., INDRA SISTEMAS, S.A. y TELVENT TRÁFICO Y 
TRANSPORTE, S.A., abreviadamente UTE INSTALACIONES MADRID ESTE, 
por el periodo comprendido entre el 22 de abril y el 30 de septiembre de 

2022. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y 

Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,   
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto de 11.919.773,71 euros, IVA incluido, 
correspondiente a la prórroga del lote 3 del contrato de gestión integral y 
energética de instalaciones urbanas de la Ciudad de Madrid, adjudicado a UTE 

FERROVIAL SERVICIOS, S.A., FCC SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
ENERGÉTICOS S.A., CONSERVACIÓN Y SISTEMAS, S.A., INDRA SISTEMAS, 

S.A. y TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A., abreviadamente UTE 
INSTALACIONES MADRID ESTE, con N.I.F. U-86911294, por el periodo 
comprendido entre el 22 de abril y el 30 de septiembre de 2022, con cargo a 

la aplicación presupuestaria 001/190/165.01/227.99 del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid de 2022. 

 
Volver al índice 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 
36.-  Nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo 

Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.  
 

Informática del Ayuntamiento de Madrid es un Organismo Autónomo 
municipal adscrito a la Coordinación General de la Alcaldía que se rige por el 
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de mayo de 2004, y por 
sus Estatutos aprobados por Acuerdo del Pleno de 29 de junio de 2004. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de los Estatutos del 

Organismo Autónomo, modificados por Acuerdo de 29 de marzo de 2022 del 

Pleno por el que se aprobó el Reglamento de modificación de los Estatutos de 
los Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Madrid, el Consejo Rector 

estará integrado por el presidente del organismo y por doce vocales.  
 
Con la modificación del artículo 6 de los estatutos, se ha aumentado 

en dos el número de vocales del Consejo Rector, de forma que sea posible 
mantener la pluralidad en su composición tras la incorporación del Grupo 

Mixto al Pleno, lo que ha supuesto pasar de cinco a seis grupos municipales.  
 

Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, 

cesados por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a 
propuesta del titular del del área de gobierno u órgano directivo al que figure 

adscrito el organismo, conforme a los criterios que se expresan en dicho 
artículo. 

 
El Acuerdo de 5 de septiembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de organización y competencias de la Coordinación General 

de la Alcaldía, en su apartado 1º4, adscribe a la Coordinación General de la 
Alcaldía el Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

 
El Grupo Mixto del Ayuntamiento de Madrid comunica la designación 

de representante en el Consejo Rector del Organismo Autónomo Informática 

del Ayuntamiento de Madrid, proponiendo el nombramiento como vocal titular 
de Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor y como vocal suplente de José 

Manuel Calvo del Olmo. 
 
La Coordinación General de la Alcaldía comunica la designación de 

representante en el Consejo Rector del Organismo Autónomo Informática del 
Ayuntamiento de Madrid, proponiendo el nombramiento como vocal titular de 

Inés Cámara Martín, Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano y como vocal suplente de José Enrique Vergara 
Domínguez, Subdirector General de Coordinación Institucional. 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Madrid y en el artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo 

Informática del Ayuntamiento de Madrid, a propuesta de la titular de la 
Coordinación General de la Alcaldía, que eleva la Secretaria de la Junta de 
Gobierno, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. – Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, en 

representación del Grupo Mixto a Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor. 
 

SEGUNDO. – Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 
Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, en 
representación del Grupo Mixto a José Manuel Calvo del Olmo. 

 
TERCERO. - Nombrar como vocal titular en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, a Inés 
Cámara Martín, Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano. 

 
CUARTO. - Nombrar como vocal suplente en el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid a ……………, 
Subdirector General de Coordinación Institucional. 

 

QUINTO. - El acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, 
sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 

Madrid”.  
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